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                                Se reconoce personería al abogado CARLOS 

ALBERTO SALGADO RAMIREZ como apoderado sustituto del 

abogado JOSE OBED GONZALEZ LOPEZ, en los términos y para los 

efectos del memorial de sustitución.  

                                 Compártasele al abogado sustituto el link de la 

actuación . 

                                De otro lado, se ordena corregir los proveídos de fecha 
junio 16 mediante el cual se designó al abogado ALVARO    JOSE    NIÑO 
CUBIDES como  Curador  Ad-Litem  de  los señores JULIAN  LOPEZ 
LONDOÑO,  ISABEL  CRISTINA  LOPEZ  LONDOÑO,  LUIS  CARLOS 
LOPEZ  VALENCIA  y  DIANA  ISABEL  LOPEZ  VALENCIA,  
herederos del  causante  MARIO  LOPEZ  VALENCIA, el de fecha agosto 
a través del cual se ordenó REANUDAR con el trámite de la actuación y 
se fijó fecha y ahora para continuar con la audiencia de que tratan los 
Artículos 372 y 373 del CGP y el de agosto 9 que dispuso agregar el 
registro civil de defunción del causante JAVIER HERMOGENES LOPEZ 
SERNA en el sentido que los mismos fueron proferidos en el año DOS 
MIL VEINTIDOS  (2022) y no DOS MIL VEINTE (2020), como 
equivocadamente allí se mencionó. 
 
     
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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